
EXPTE. 226CM/21,    “OBRAS RENOVACIÓN ÁREA DE JUEGOS INFANTILES PARQUE DE   
LA RAMBLA”, PROCEDIMIENTO DE AJUDICACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO.-

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 27/10/21

Salón de Plenos Municipal, a las 11:35 horas del día de la fecha.

Asistentes:

PRESIDENTE
D. Juan Espino Martín, Jefe de Sección de Contratación

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, Sección de Contratación

VOCALES
D. Francisco Javier González Sánchez, Interventor General
D. José Ángel Rodríguez Jiménez, Titular de la Asesoría Jurídica Municipal
Dña. Mariola Orrego Torres, Asesora Jurídica de Contratación

ORDEN DEL DÍA

ÚNICO: DAR CUENTA INFORME BAJA DESPROPORCIONADA

SE EXPONE

- DAR CUENTA INFORME BAJA DESPROPORCIONADA:  

Se trae a la mesa informe de fecha 19/10/21 del técnico municipal D. Francisco García 
Blázquez, el cual se transcribe literalmente a continuación:

“OBRA:      OBRAS  RENOVACIÓN  ÁREA DE  JUEGOS  INFANTILES  PARQUE  DE  LA  
RAMBLA

INFORME

De  acuerdo  con  punto   20  del  Pliego  de  condiciones  administrativas.-  OFERTAS 
DESPROPORCIONADAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS.

1. Se consideraran desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias, las proposiciones  
que ofrezcan un precio de adjudicación inferior en mas de 10 unidades porcentuales a la media  
aritmética de las ofertas presentadas. Si solo existiesen dos ofertas, la que sea inferior en mas  
de 20 unidades porcentuales a la otra oferta; y si concurriese un único licitador, cuando su  
oferta sea menor del 25% del presupuesto de licitación del contrato de que se trate. Se aplicara  
el régimen de exclusiones de las ofertas superiores en mas de 10 unidades porcentuales a la  
media.  Estos  mismos  criterios  de  calculo  (establecidos  en  el  articulo  86.5  del  RGLCP  
1089/001) se utilizaran para resto de criterios de valoración matemática que se utilicen en  
cada caso, aplicado sobre la cifra en la que se mejoren las referencias del proyecto o del pliego  
en cada criterio.
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Comprobadas las ofertas con el umbral de la baja temeraria resulta que se aprecia el carácter  
desproporcionado de las siguientes proposiciones:

-  AVAQUS  S.L.                                                                     98.750,00  €

Mérida,  19   de  OCTUBRE de 2021
EL  TECNICO  MUNICIPAL”

A la vista de dicho informe, la mesa ACUERDA:

PRIMERO: Acogerse al mismo y adoptar sus conclusiones.

SEGUNDO: Conceder al licitador AVAQUS EMERITA SLU (B06546915) un plazo de tres días 
naturales  a  contar  desde  la  fecha  de  comunicación,  para  que  justifique  las  razones que  le  
permiten ejecutar la obra en las condiciones ofertadas.

Y siendo las 11:40 horas del día de la fecha, sin más que añadir, se levanta la sesión.-

EL PRESIDENTE           EL SECRETARIO
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